
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Carátula Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Carátula del expediente EX-2023-117482335- -APN-DGA#ANMAT

 
Expediente: EX-2023-117482335- -APN-DGA#ANMAT 
Fecha Caratulación: 03/10/2023 
Usuario Caratulación: ANA VANESA GODOY (ANAVGODOY) 
Usuario Solicitante: ANA VANESA GODOY (ANAVGODOY) 
Código Trámite: ANMA00151 - Notificaciones Varias - Domisanitarios 
Descripción: REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 
Nro. de recibo:0011-02204299 RENOVACIÓN– DESINFECTANTE DE SUPERFICIES PARA USO EN 
INDUSTRIA ALIMENTICIA. Marca: SPARTAN SANI-T-10 - RNPUD 0250063  
Cuit/Cuil: 30710220782 
Tipo Documento: OT 
Número Documento: 0 
Persona Física/Persona Jurídica 
Apellidos: --- 
Nombres: --- 
Razón Social: SPARTAN DE ARGENTINA PRODUCTOS QUIMICOS S.A. 
Email: --- 
Teléfono: --- 
Pais: ARGENTINA 
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Domicilio: 0 
Piso: --- 
Dpto: --- 
Código Postal: 0 
 
Observaciones: --- 
 
Motivo de Solicitud de Caratulación: REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO 
(DOMISANITARIO) RIESGO II Nro. de recibo:0011-02204299 RENOVACIÓN– DESINFECTANTE DE 



SUPERFICIES PARA USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA. Marca: SPARTAN SANI-T-10 - RNPUD 
0250063 Spartan de Argentina Productos Quimicos S.A. 
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MINISTERIO DE SALUD, SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACIONES E 

INSTITUTOS  A.N.M.A.T. 

DIRECCION GENERAL DE VIGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD 

 

Dpto. de Productos de Uso Domestico 

At. Dra. Laura Donato 

 

Ref.: RENOVACIÓN– DESINFECTANTE DE SUPERFICIES PARA USO EN INDUSTRIA 

ALIMENTICIA. Marca: SPARTAN SANI-T-10 - RNPUD 0250063 Spartan de Argentina 

Productos Quimicos S.A. 

 

De nuestra consideración: 

Por Ia presente nos dirigimos a Ud. para solicitar la renovación 

del producto de referencia, bajo el nuevo instructivo publicado 1512-IE002 VERSIÓN 

00, dicha renovación cumple con las mismas condiciones en que el producto fue 

aprobado por última vez (03 de marzo de 2019). 

 

A tal efecto adjunto a Ia presente enviamos Ia siguiente 

documentación: 

  

 Certificado de RNPUD y Disposición  

 Diseño de rotulo  

 Certificado de calidad del producto terminado  

 RNE 

 Cartas cruzadas  

 Poder  

 Comprobante de pago del arancel  

 
 

 

Gastón Stockman 
Apoderado 

Director Técnico 
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